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Ahorro y Previsión. puedan invertir sus disponibilidades en la
adquisición de las indicadas oblt¡a.ciones.

Con la finalidad de atender una parte de sus necesidades
financieras a largo plazo en el· ejercicio de mil novecientos
setenta y uno, se propone el Instituto Nacional de Industria
realizar una emisión de ·ocho mn millones de pesetas nominales
en obligaciones denominadas '«Obligaciones INI. emisión mil no
vecientos setenta y uno», cu,vas caracteristicas se señalan en la
propuesta elevada por dicho Organismo al Gobierno. y que se
suscribirán a lo largo de dicho ejercIcio.

En su Virtud. a protiuesta del Ministro de Hacie,nda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artfculo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo quinto de la Ley de veintielnco de septiembre de mil no
vecientos cliarenta. y uno, modificado por el Decreto-ley veinte/
mil novecientos setenta. de veinticuatro de dic1embre, se auto
riza. al Instituto Nacional de· Industria a emitir ocho mil millo
nes ds pesetas nominales en obligaciones que se denominarán
«Obligaciones INI, emisión mü novecientos setenta y, uno». que
gozarán de exención del Impuesto sobre la.s Rentas del Capital.

Los actos, contratos y docwnentos que se ejecuten u otorw
guen para su emisión. su transformación y su negociación en
Bolsa, estarán, exentos de toda clase de impuest9s presentes y
futuros y en especial del Impuesto Genimü sobre Transmisiones
Patrimoniales,'., Actos Juridicoa Documentados.

De acueÍ'do .con lo establecido en dicho precepto, disfrutarAn
deigua-les exenciones las entregas de fondos que el Instituto
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del
mismo como consecuencia de la expresada emisión.

Articulo segundo.-La- operación se harámed1ante emisión
de ochocientos ron t1tulos al portador, de diez mil pesetas no
minales cada uno, numerados correlativamente del uno al ochow
ci~ntos 'mil, que devengarAn el interés del siete por ciento
anual, Ubre de impuestos, a pagar' por eupones semestrales, y
cuya amortización se llevará a efecto en el plazo de veinte
afios, contados' a partir del Uno de enero de, mn novecientos
setenta y seIs,' mediante sorteos anuales,. el primero de los
cuales tendrá lugar el treinta uno de diciembre. del indicado
año, estando representada la anualidad de amortización del
principal y el· pago de los intereses por la cifra de setecientos
cincuenta y cinco mmones ciento cuarenta' y tre8mil cu:atro
cientas cuarenta pesetas.

ArtIculo tercero.-Los cupones de las exp.resadasobllgaciones
tendrán vencimiento el treinta de junio y treinta· de diciembre
de cada año. La cuantfa del primer cupón que corresponda a
los suscriptores: ascenderá al interés devengado desde el último
dla del mes en que se ingrese el importe del titulo suscrito
hasta el vencimiento inmediato siguiente.

Articulo cuarte.-El Estado garantiza el interés y la amor-
tización de las Indicadas obligaciones. .

Articulo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que
realicen. operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mu
tualidades. Instituto Nacional. de Previsión, Compafilas de Se
guros y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en· general
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades. as! como a
constituir las correspondientes reservas matemáticas y de ries
gos en curso, en las expresadas obUgac1ones, que se admit1rá.n
de derecho a la cotización en las Bolsas oficiales y serán acep.
tadas como depósito o fianza por la AdmInIstración Pública.

Articulo sexto.-Por el·M1n1sterio de Hacienda se dictarán
las disposiciones necesarias para la ejecueión de 10 que se
dispone en este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
&- veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacienda,
ALBER'J;'O MDNREAL LUQUl!;

DECRETO 378/1971, de 25 de jerJ'rero, por el que
se .autoriza la enajenación- 'directa de: una parcela
4e terreno sita en Castellón de la Plana, Pla1/a
del Pinar.

Por el Ayuntamiento de. Castellón de la Plana ha sido in
teresada. la adjudicación de una parcela de terreno en dicho
término municipal, Playa del Pinar, para ser destinada a fines
culturales, depOrtivos y otros de interés munioipal, habiendo'
sido tasada en la. cantidad de cuatro miUones ciento ochenta y
dos .mil pesetas por los Se1"vici08, TéCn1cos correspondientes del
Ministerio de Hacienda. . '

Concurriendo· en el presente caso circunstancias que justiw
fican haCer -USO de la autorización concedida en el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril .de mil novecientos sesenta. y cuatro.

En su virtud. a-propuesta del Ministro·. de Hacienda- y pre
via deliberación del Consejo de _ en su reunión del
dia diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e acuerda la enajenación a favor del
excelentísimo Ayuntamiento de Castellón de la Plana, al am
paro. de la autorización concedida por el artlcuio sesenta y tres
de la- Ley del Patrimonio del Estatlo de quince de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro. del Inmueble propiedad del Es
tadoque a continuación se describe: Parcela de terreno sita
en Castell6n de !aPlana, Playa del Pinar. con uha superficie
de trece mil novecientos cuarenta metros cuadrados. que linda:
Norte, Sur y Este, con. parcela número diez; oeste, carretera
Gran-CasteHón a Benicasim. La- referida finca se halla ins
crita ene! Registro de la Propiedad a- favor del Estado, al
tomo ochocientas treinta. y uno, libro ciento treinta y cinco,
folio doscientos cuarenta- y siete, finca número doce mil seis-
cientos setenta, inscripción primera. .

Articulo segundo.-El precio de dicha adjudicación es el de
cuatro millones. ciento ochenta y dos mil peSetas. las cuales de
berán ser ingresadas.en el Tesoro por la Corporación adquirente
en el plazo de quince días, apa.rtlr de la notificación por la
Delegación de Hacienda de Caste116n, siendo, también, por cuen
ta de la misma todos los gastos originados en la tramitación del
expediente y ios que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Articulo tercero..,.....Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dil'ecciónGeneral del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Castellón de la Plana para que, por sI o fun
cionario en quien delegue, concUrra en nombre del Estado en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mln18tro de Hacienda.
AI.BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 37911971. de 25 de tearero, por el que
se· autoriza la enajenación de·d03 solares. sitos en
Melilla. sobre los que se asienta· una edificación.

Por doña Maria Garcia Yuste e hijos, JuJián, FranciscO y
Ana Millán Garcia, se ha interesado la ad/udicaclón de dos
s'Jlares, propiedad del Estado, sitos en Melil a, calle de Cuba,
números treinta y nueve y cuarenta y uno. barrio de Colón,
como ocupante de la edificación existente sobre los mismos..
Dichos solares han sido tasados en la cantidad de dos mil
doscientas treinta. y -dos pesetas por los Servicios técnicos co
rrespondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización concedida por el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y 19 dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via del1beración dei Consejo de Ministros en su reunión del
dia diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la. autorización conee·
dida por el arUculo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda 1& enajenación directa a favor de doña
Maria Garcla Yuste e hijos, .Jullán, Francisco y Ana Millán
Garci&,. con domicilio en Melilla, ea1leGrupo Orgaz. B, número
uno-treinta, de dos solares propiedad del Estado, sobre los que
se asienta una edificación, y que a continuación se describe:

Finca urbana, sita en Me1illa, calle Cuba, números treinta
y nueve y cuarenta y uno, barrio de Colón, con una superficie
total de setenta y dos metros cuadrados, con los siguientes
linderos: El número treinta y nueve: derecha, calle Cuba, nú
mero cuarenta y uno; izquierda, calle Cuba, número treinta
y siete;, fondo, calle Haití, número cuarenta. Y el número cua
renta y uno linda: derecha, calle Cuba, número cuarenta y
tres; izquierda, número treinta y nueve de la misma calle;
fondo. calle Haití. número cuarenta y. dos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado.
al tomocient.o treinta. y ocho, libro ciento treinta y ocho. folio
doscientos cuarenta, finca- cinco mil cuarenta y ocho, inscripción
primera, la señalada con el número treinta y nueve. Y la finca
numero cuarenta. y uno está inscrita al tomo ciento tretr¡ta y
ocho. libro dento treinta y ocho, folio doscientos treinta y ocho,
finca número cinco mil cincuenta y tres. inscripción prhnera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
él de dos mil doscientas treinta y dos .pesetas, las cuales debe
rán ser ingresadas en el Tesoro por los adjudicatarios en el
plazo de quince dias, a partir de la notificación por la Dele
gación de MeJilla, siendo también por cuenta de los interesa~

dOll todos los gastos originados en 1,. trllnIita<:1ón del eo<pedIente
'J los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.
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Art1cu1o tercero,-Por el Ministerio de Hacienda. a. través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducente!! a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior De
legado de Hacienda en Melilla para que, en nombre del· Estado.
concurra en el otorgamiento- de la. correspondiente escritura.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 380/1971, <le 25 lle febrero. _ el que
se autoriza al Ministerio ele Hacienda para prescin
d'tT del trámite de subasta en la enajenación de
una finca rústica sita en éhiclana de _la Frontera
fCádiZ) a don Sebastián Caballero Morales por
el preciq de 25.000 pesetas.

Como consecuencia de débitos contributivos fué adjudicada
al Estado una finca rústica, sita en término municipal de
Chlclana de la Frontera (Cádiz), la cual ha sido tasada por
los servicios Facultativos en la cantidad de veinticinco mil
pesetas. '.

Dado que don Sebastián Caballero Morales viene poseyendo
., labrando dicha finca, quieta y pac1ficamente. desde hace
muchos afios, único bien que le fUé adjudicado como herencia
de su padre, don Antonio Caballero Moreno, según escritura
otorgada en ocho de enero de mil novecientos setenta, y que
al ir, 11 inscribirla en el Registro de la Propiedad no pudo ha
cerlo por estarlo ya a nombre del Estado; hallándose en po
sesión de dicha finca, de buena fe. ha solicitado la venta
directa de la misma en el precio en que ha sido tasada por
el Servicio del Catastro de Rústica, por lo que el Ministerio de
Hacienda considera of\Ortunó, dados los motivos expuestos, la
enajenación directa del inmueble a don Sebastián Caballero
Morales en la cantidad de veinticinco mil pesetas. precio de
valoración oficial,

En BU virtud, a propuesta, del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión' del
dla· diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,
se acuerda la enajenación directa por el Estado a don Sebastté.n
Caballero Morales, en el precio de veintlcinco mU pesetas, de
la finca que a continuación se describe:

«Finea rústica sita en término municipal de Chlclana de la
Frontera (Cádiz), al paraje "Picapollos", de sesenta yaiete
ATeas y siete centiáreas; que linda: al Norte. con Manuel Es
trada Dominguez; al Sur, con hijuela del Caño; al Este, con
Pedro DomInguez Panés, y al Oeste. Manuel Caballero Aragón.»

Articulo segundo.-Dicho Importe habrá de ser ingresado en
el Tesoro al contado, siendo de cuenta del comprador cuantos
gastos se originen con motivo de esta enajenación.

Articulo tercero.-Por el :Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios. dfctándose los acuerdos perti
nentes para 1& efectividad de la enajenación de que se trata
previo cumplimiento de. las formalidades reglamentarias; y sé
faculta al sefior Delegado de Hacienda de CAdiz para que en
nombre del Estado concurra al otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Asf lo dispongo. por el presente Decreto. dado en Madrid
Yeint1e1nco de febrero, de mU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 38111971, de 25 de febrero. _ el que
se autoriza la enajenación de un .solar .dto en

• Melilla, sobre el que Be asienta una edificación.

Por dolia Trlnldad Slrvent López se ha Interesado la adJu
dicac16nde un solar. propiedad del EStado, sito en MeUlla,. calle
de. JaIme Fettán,número d.iez, como ocupante de la e<i1flcaclón
eXIstente ,sobre el, mismo.. Dicho solar ha sido tasado en la can
t1<l:91l d.e do6 mil cuatrocientas noventa y seis pesetas por los
setV1elos técn1coscorrespondientes del Ministerio de· Hacienda.

Concumendo en eL presente caso circunstancias que jusM
can hacer uso de 1.. auto<lzaclÓll ~lda por el art.leuJo ....

senta y tres de .la. Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y 10 dispuesto en
el artieulo trescientos sesenta y uno ilel Código Civil.

En· Su virtud" a propuesta del Ministro de Hacienda y prévia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de febrero de· mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de. la autorización concedida
pOr el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado. se aeuerdala enajenación direeta a favor de dofia Tri
nidad Sirvent L6pez. con domicilio en Melilla, calle Jaime F'e
rrán, número diez, de un solar propiedad del Estado, Bobre el
que se asiE!nta. una edificación. y que a continuación se des
cribe: Finca urbana Bita en Melilla, calle Jaime Ferrán, núme
ro diez, con una superficie total de sesenta y cuatro metros
cuadrados. con los siguientes linder06: Dérecl1a, número ocho
de la calle Jalmé ~rrán; izquierda, número doce de la misma
csJle; fondo, número nueve de la calle Ramiro LápeZ.

Inscr1ta en el Registro de 1& Propiedad a favor del Estado.
al tomo ciento cincuenta y ocho. libro ciento cincuenta y siete.
folio cincuenta y cuatro. finca· siete mil cuatrocientas veintiuna,
isncripción primera.

Articulo segundo.-El precio. total <le dicha MIjudicación es el
de dos mU cuatrocientas noventa y seis pesetas. las cuales debe-
rán ser ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria en el plazo
de qu1nce días a partir de la notificación por .1a Delegación de
Melj}la. siendo también por cuenta de la Interesada todos los
gastos originados en la tramitación <lel expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

ArtfeuIo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda., a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el· presente Decreto. y se faculta al señor Delegado
de Hadenda en Mellna para que, en nombre del Estado. con
curra en el otorgamiento de ia correspondiente e..">Crltura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 38211911, de 25 de febrero, por el que
se autoriza la enajenación de un :Jolar sito en Me
lilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por doña Dolores Lara Lara. se ha interesado la adjudicación
de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla. calle México.
número noventa y uno. barrio de Colón. como ocupante de la
editlcac1ón existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de dos mH doscientas cinco por los servicios
técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso etrc'lmstancias qUe justifi~

can hacer uso de la autorización con<:edida por el articulo .se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos' sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su ,\'irtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del' Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo. sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enajenación directa. a favor de doña Dol~
res Lara Lata, con domicilio en Melilla, calle México. noventa
y cineo. barrio de Colón, de un solar propiedad del Estado, go..
bre el que se asienta una edificación. y que a continuacián se
describe: Finca urbana sita en Melllla. caJle México. número
noventa y cinco, barrio de Colón, con una superficie total de
sesenta y tres metros cuadrados, oon los siguientes linderos:
Derecha. calle sin nombre, en la que le corresponderla. el nú~

mero tino; izquierda., número vetntitnm de la. .calle México; fon
do, calle Argentina, a la que tiene fachada con el número trein
ta y seis.

In8crita en el Registro de la Propiedad a. favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta y ocho,. Ubro c1ento cincuenta y siete,
folio cincuenta y seis, fillca siete mil euatrocíentas veintidós,
inscripción pr1mera.

Articulo segundo.-El precío totro de dicha. adjudicación es
el de dos mil d06cientas cinco pesetas, las cuales deberlin
ser ittgresa.das en el 'Tesoro por la adjudicataria en el plazo de
qUince días a partir de la· notificación por la. Delegación de
MeUlla, siendo también por· cuenta· de la. interesada todos loe
gastos orlg~dos en la tramitación del expediente y los que
se cáusen en cumpUmiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Min1sterlo de· Hadenda, a través de
la Dirección Oeneral,del Patrimonio del EstaAo. se lleva.rán
.. cabo los trámItes conduoentes a la efectlvldad de cuanto se


